
Proceso: EJECUTIVO  
Radicado: 91-001-40-03-001-2023-00039 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandado: JULIAN TABORDA ORTEGA 
Decisión: AUTO CORRIGE PROVIDENCIAS. 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Veintitrés (23) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Ingresa la demanda Ejecutiva No.2023-00039 promovida por el BANCO DE BOGOTA 

S.A. con Nit. 860002964-4 contra el señor JULIAN TABORDA ORTEGA identificado con la 

C.C. 1’002.944.295, toda vez que por error al momento de librar el mandamiento de pago de fecha 

07/03/2023 y posteriores providencias, se colocó como número de cédula del demandado 

1’002.944.069, siendo el correcto 1’002.944.295. 

  

En este orden de ideas y de acuerdo con lo dispuesto mediante el artículo 286 del C.G.P., se 

procede a aclarar en todas las providencias emitidas dentro del presente proceso que el número 

correcto de la cédula del demandado JULIAN TABORDA ORTEGA es 1’002.944.295. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado:   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARASE que, en todas las providencias dictadas dentro del presente 

proceso, el número correcto de la cédula de ciudadanía del demandado señor JULIAN TABORDA 

ORTEGA es 1’002.944.295. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 24 de mayo de 2023. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 041. – 
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